
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA     

Bogotá, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Acción de tutela- incidente de desacato- 2023-00587. 

 

En atención a la petición elevada por el señor JOAQUÍN LEAL LOZANO en 

la cual solicita, se le informe el estado en el que se encuentra el incidente 

de desacato propuesto contra al Instituto Nacional de Aprendizaje – 

SENA-, se le indica que por auto de esta fecha se resolvió el incidente de 

desacato  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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